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RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL N" 098-2017-GG-EPS ILO S.A.

I1o,22 de Junio de|2017.

VISTO: El lnforme N' 010-2017-CCI-EPS ILO S.A., mediante el cual el Presidente del Comité de
Control Interno de la EPS ILO S.A., solicita la aprobación del proyecto del Plan de Trabajo para la
Implementación del Sistema de Control lnterno de la EPS ILO S.A.; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N' 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría
General de la Republica, se regula el Sistema Nacional de Control; asimismo mediante Ley No 28116 -
Ley de Control Intemo de las Entidades del Estado, se regula entre otros la implantación del Sistema
de Control Intemo en las entidades del Estado; de otro lado mediante Resolución de Contraloría No
004-2011-CG, se aprueba Guía para la Implementación del Sistema de Control Interno de las
Entidades del Estado; y mediante Resolución de Contraloría N" 149-2016-CG, se aprueba la Directiva
N' 013-2016-CG/GPROD - "Implementación del Sistema de Control Intemo en las Entidades del
Estadol';

Que, mediante documento de los vistos, el Presidente del Comité de Control Intemo de la EPS ILO
S.A., designado mediante Resolución de Gerencia General N" 108-2016-GG-EPS ILO S.A., solicita la
aprobación del proyecto del Plan de Trabajo para la Implementación del Sistema de Control Interno de
la EPS ILO S.A. Periodo 2017-2018, debiendo remitirse al directorio de la Entidad; en tal sentido,
resulta necesario aprobar su formalización mediante la presente Resolución;

De conformidad con 1o establecido en la Ley No 27785, y en uso de las facultades conferidas en el
to Social de la EPS ILO S.A.;

E RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el ooPlan de Trabajo para la Implementación del Sistema

T'tanuqur-o sEGUNDo.- REMrrrR el Plan de Trabajo aprobado con el Artículo Primero de la
ILO S.A. para conocimiento y fines pertinentes.iforesente Resolución, al Directorio de la EPS

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que todas las Gerencias, Oficinas, Divisiones y Áreas de la
EPS ILO S.A., coadyuven con el Comité de Control Interno, en la ejecución del presente Plan.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR la difusión de la presente resolución, así como su
publicación en la Página Web Institucional a la Oficina de Informática.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE
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